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SEÑORA DIRECTORA: 
 

En las presente s a ctuaciones, el Ing.  
  e n su carácter de  apoder ado de la firm a        

, interpone en  fecha 24 de Enero  de 2012 a fs. 104/106,  
recurso de reconsideración contra los términos de la Resolución N° de 
la Admini stración R egional S anta F e, cuya copi a obr a a fs. 98/ 99, qu e 
procediera determinar reajustes impositivos discriminados en impuesto, interés 
y multa  en co ncepto d el Impuesto sobre lo s Ingre sos Brutos (períodos 
determinados: 0 1 a  12 /2006; 01  a 05, 07  a 10 y 12/2007; 02, 03, 05 a  
12/2008; 01 a 03 y 07 a 12/2009; 01 a 06/2010) a la empresa y r esponsable 
solidario. 

 

El remedio  fiscal ha sido interp uesto en  
legal tiempo y forma, según lo estipulaba el artículo 63 el Código Fiscal vigente 
(Ley Nº 3.456/1997)1, con lo que resulta admisible. 
    
   Aduce que como lo  expu so 
oportunamente en notas pre sentadas en fecha s 04/1 1/2010 (fs. 35); 
17/01/2011 (f s. 4 5), la emp resa de sarrolla a ctividades de construcción d e 
obras de ingeniería aplicables a los servicios de telecomunicaciones y afines de 
similares características a las detalladas en el Di ctamen Nº  17/ 96 de esta  
DGTyJ, tanto desd e el punto  de vista  de obr a civil com o de inge niería 
electrónica. En nota presenta da en fec ha 25/ 04/2011 ( fs. 46), la ru brada 
rechaza las multas pretendidas por este Fisco y solicita que se deje sin efecto 
las liquidaciones efectuadas por, según su criterio, ser improcedentes. 
 
   Agrega q ue no puede dictarse un a 
resolución com o la recurrida sin siquiera con siderar lo s arg umentos de l a 
empresa supuesta mente deudo ra del tributo aunq ue fuer a par a reba tir o 
rechazar sus argumentos. 
 
   Reitera qu e su a ctividad encuadra e n 
construcción y por tanto su jeta a la  alí cuota de l 1,5% y  no del 3,5% como 
pretende la resolución recurrida. 

 
1 Hoy sustituido por artículo 119 del Código Fiscal (t.o. 2014 y modificatorias). 



 
    
   Dice que efectúa tareas consistentes en 
la instalación de redes de telefonía y electricidad y que estas no carecen de la 
integralidad necesaria para estar comprendidas en las franquicias previstas en 
el inc. p) del articulo 160 del Código Fiscal. 
 
   
   Arguye que  del texto resolutorio surgen  
los siguien tes errores: a ) in stalación de  redes de  te lefonía; b) carecen  de la  
integralidad necesaria; c) franquicias previstas en el inc. p) del articulo 160 del 
Código Fiscal. 
 
   Expresa q ue la  firm a es una empresa 
líder en el rubro  de  montaje y con strucción para la s empresas de l ru bro de  
telecomunicaciones y que entre sus p rincipales cliente s son , 

 prov eyéndole a  ella s, 
personal, materiales y montaje de antenas, centros de distribución de energía,  
montajes de estructur as me tálicas, puesta a tierr a de equ ipamiento y r adio 
bases. 
 
   Sostiene que a d ichas empresas le s 
provee p ersonal, ma teriales, logísticas pa ra la s obr as d e in fraestructura qu e 
realizan en el país, y a sea obr as civiles, tendid os de red es, monta je d e 
antenas, centros de distribución de energía, etc. 
 
    Arguye qu e siem pre que  
esta facturando su s v entas e sta participando de una obr a encarada por su  
cliente como uno de sus contratistas especializados, sujetos a la d irección de 
obra disp uesta po r el clien te, presen tando o confeccionando plan os o 
adecuando su accionar a los que les presente el comitente. 
 
   Agrega q ue tale s activida des, son 
actividades de   construcción y a sí son rec onocidas p or l os cl ientes, fiscos 
locales y nacional, las leyes laborables aplicables y cuanto régimen impositivo 
y legal se aplique a la empresa, ejemplificando la operatoria empresarial. 
 
   Ratifica q ue la empresa de sarrolla la  
actividad de construcción, no h abiendo motivo - según su parecer - de insistir 
en la pretensión fiscal errónea. 
 
   Ofrecen Prueba Docum ental, 
Informativa (libr amientos d e oficio s) y “P ericial” (inspe cción de obr as por  
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personal de esta Administración Provincial de Impuestos). 
 
   A fs. 341/343, se expide la Dirección de 
Asesoramiento Fisca l de la  Administración R egional Sant a F e, me diante 
Informe Nº  sugiriendo no hacer lugar al recurso incoado. 
  
   Analizadas las p resentes a ctuaciones, 
esta Dir ección Gen eral está  en condicion es d e realiza r las sigu ientes 
consideraciones: 
 
   Con relación a los ajuste s pretendid os 
por esta Administr ación, el inspecto r actuante con cluyó que en los períodos 
sujetos a verificación la em presa utilizó una alícu ota diferencial del 1,5% que 
no correspondía. 
 
   Al re specto, pro siguió e xpresando que  
del análisis de toda  la docu mentación y las ta reas d esarrolladas por la  
verificada, instala ciones de re des de te lefonía y electricidad,  no constituy en 
exenciones objetivas del artículo 160 del Código Fiscal (t.o. 1997 y modif.), en 
tanto el  D ictamen N º 01 7/96 de est a Dirección Ge neral, desde el pun to d e 
vista fiscal, considera que este tipo de obras constituyen servicios relacionados 
a la actividad de construcción de inmuebles, le es aplicable la alícuota general 
del 3,5%. 
 
   De las constancias que obran en autos , 
como pru eba docum ental ofre cida con el remedio fiscal, se observa q ue la  
documentación a portada por la empre sa sie mpre hace referencia a  obr as 
complementarias,  de carác ter secundarias a una obr a principal ya existente, 
que a continuación detallamos: 
 
   a) factur as de la empresa a la firm a 

 (fs.117/131) donde constan las certificaciones de obra 
para la p rovisión e instalación de cab les de cobre desnud os; jaba lina de  
acoplamiento; solda dura cupr oaluminotermica; fletes; excavaciones, entre  
otras tareas. 
 
   b) ordene s de co mpras abiertas en  
donde se proveen materiale s y mano de obr a p ara la eje cución de  Obr as 



Complementarias en el “ ” para  (fs. 
132/140). 
 
    c) pliego de condiciones partic ulares y 
técnicas de la obr a complementaria par a desp liegue de red  GSM en LISU, 
LINU, NO RAN y MEDI a e fectos d e prov eer materiales, herr amientas, 
ingeniería y mano de obra par a la con strucción / a decuación de la 
infraestructura en sitios operativos de 
 
   d) propue sta de aj uste alzad o par a la  
playa de estacionamiento del de la ciudad de Rosario 
(fs. 183/224) cu yo objeto es  la in stalación elé ctrica en el   

 inclu yendo instalacione s de ilumi nación y tomacor rientes; 
montaje y conexio nado de  table ros; instala ciones de  fuerza motriz; 
canalizaciones para corrientes débiles; ensayos, mediciones, puesta en marcha 
y planos conforme a obra (fs. 225 y ss.) 
 
   e) Trabajos efectuados para la  empresa  

 par a la red celu lar en todo  territo rio nacional a fs 24 8 y ss. , 
destacándose que a fs. 271 y ss. se enumeran una lista de tareas incluidas en 
dicha licitación como ser : m ontaje y  re emplazo d e antena s y servicios de  
ingeniería; tarea s de  apo yo; supervisar la ejecu ción de tarea s de descarga, 
entre otras actividades afines. 
  
   f) Pliego de especificaciones de c arácter 
técnico pa ra inspecciones con  el objetivo de verificar e informar a cerca del 
funcionamiento de instalaciones y equipos de la firma  a fs. 306 y ss. 
 
   g) Esp ecificaciones re specto del 
balizamiento nocturno de estructura en el cruce del Rio Paraná a fs. 330 y ss. 
para la empresa  
 
   Analizada toda la documen tal obr ante 
por la Fiscalización III,  ésta expresó (fs. 339) que no surgen nuevos 
elementos que alteren el resultado de  la inspección, con firmando q ue de l 
análisis de lo a portado p or la rubr ada, se constata que  las a ctividades 
desarrolladas por la empresa son la s de  instalaciones de  r edes de  t elefonía, 
electricidad, entre otro s servicio s, no encuadrán dose en las ex enciones 
objetivas del ar ticulo 1 60 de l Códi go Fiscal (Ley 3. 456 y su s modif.), 
determinándose entonces, los ajustes impositivos. 
 
   Es menest er tr aer a  colación asimismo 
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el criterio plasmado por Dictamen Nº 017/19962 de esta Dirección General por 
el cual la  constru cción de in muebles, desde e l punto de vista fisca l, está  
referida so lamente a  la constr ucción de edificios y estructur as de inge niería 
completos, así como  sus am pliaciones y reformas integr ales, que po r su  
magnitud la nueva construcción difiera sustancialmente de la preexistente. 
 
   Queda excluido de dicho criterio, todo lo 
relativo a aquella s partes integ rantes de inmuebles, nuevos o  refaccionados, 
como a simismo aq uellas r eparaciones, refac ciones y ref ormas simples, 
excluyéndose tam bién, los se rvicios qu e se encu entran rel acionados con l a 
construcción de inmuebles ya que carece de la integralidad requerida. 

 

   Yendo ah ora al análisis respecto al 
tratamiento fi scal, las a ctividades desarrolladas por la empresa no se  
encontraban receptadas en una alícuota diferen cial o algú n tr atamiento de 
exención, por lo que debió o blar el im puesto con la alícuota  básica del 3,5%3 
de acue rdo a la Le y Impositiva Anual vigente par a los p eríodos años 2006 al 
2010, tal como lo prescribía el articulo 6 de la citada ley, no encuadrándose en 
la franquicia del articulo 160 inciso p) del Código Fiscal (t.o. 1997 y modif.

 

   Por otr a parte, respecto a la prueb a 
ofrecida, e l libr amiento de o ficios y la pe ricial prop uesta, no conmoverían e l 
criterio fiscal aplicado a estas actuaciones, por lo que se descarta la posibilidad 
de su producción. 

    

   Consecuentemente con todo lo expresado 
ut-supra, las actividades efectuadas por la empresa  carecían de 

 

2  Fiscalía de Estado e n Dictamen Nº  030 1/2017, 
entre otros, concuerda con el criterio antes citado.  

3  Artículo 6 - Alícuota básica.  
 Establécese la alícuota básica del 3,5% (tres con cinco décimos por ciento) en el   
Impuesto sobre los Ingresos Brutos, en tanto no ten gan previ sto otro tratamiento 
específico en esta Ley o en el Código Fiscal.  
 Autorizase al Poder Ejecutivo a increm entar la presente alícuota  hasta un  
máximo del 20 % (veinte por ciento) de la misma. 



la integralidad necesaria para estar comprendidas en la franquicia prevista por 
la de l in ciso p) del arti culo 160 de l Código Fiscal (t.o . 1997 y modif .), 
constituyendo ser vicios rela cionados a la constru cción de inmuebles,  
subordinados, cone xos, c omo ser las re facciones, c onservaciones e  
instalaciones, entre otras actividades.  

 

   Por lo tan to y sobre  la base de todo lo  
anteriormente expuesto, esta Dire cción Gener al e ntiende que corresponde     
no hacer  lugar  a l recurso promovido por la  firm a  de biendo 
dictarse el acto ad ministrativo que así lo d isponga, com o así también, 
quedando firme la determ inación con relación al Sr . , 
en su carácter de Presidente del Directorio, atento a la falta de presentación del 
remedio fiscal respectivo en los términos del articulo 63 d el Código Fiscal (Ley 
Nº 3.456/1997)4. 

 
  A su consideración se eleva. 

 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA Y JURÍDICA, 18 de Octubre de 2022. 
Im. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEÑOR ADMINISTRADOR PROVINCIAL: 
 
  Con el dictamen que antece de, cuy os 
términos se c omparten, se  ele van las p resentes a ctuaciones a  su 
consideración. 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA Y JURÍDICA,  18 de Octubre de 2022. 
 

                                                 
4 Hoy sustituido por artículo 119 del Código Fiscal (t.o. 2014 y modificatorias). 




